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Nulidad contrato (menor cuantía) 
 

 
Se decide el trámite que debe dársele al recurso de reposición contra el auto 
fechado al 30 de septiembre del año 2022, mediante el cual se rechazó la 
demanda. 
 
Desde ya se denegará el recurso por improcedente de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 43 del estatuto procesal civil vigente que reza: “2. 

Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 

implique una dilación manifiesta.” Subrayado por el despacho 

 
Los recursos se rigen por el principio de taxatividad, por el cual, la 
providencia que se pretenda recurrir debe estar expresamente consagrada 
como susceptible de dicho recurso. El artículo 321 del C.G.P. se consagra el 
que rechace la demanda, significa que el único recurso que procede es el de 
apelación. 

El artículo 321 del Código General del Proceso señala: (…) “Son apelables las 

sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 

ellas. Subrayado por el despacho 

Así las cosas, es claro que el recurso de reposición interpuesto por el actor no es 
procedente contra el auto que rechazó la demanda ejecutiva, por tal razón se 
rechazará; entendiéndose que el auto impugnado es directamente apelable. 

 
Con fundamento en el artículo 43, 318 y 321 del Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 

1.- RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición contra el auto 
fechado al 30 de septiembre de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda en 
este asunto. 
 
2.- Conceder el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo ante el 
Juzgado Civil del Circuito de Ubaté. Por secretaría, remítase copia del 
expediente digital. 
 

Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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